
  

Exp. AÑIEGZ 

Quito, 24 de agosto de 2017 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS 

Presente.- 

De nuestra consideración 

Nosotros, Doctora PAOLA ALEXANDRA GALLARDO MUÑOZ, por sus 

propios derechos y en calidad de mandataria de la señorita MILAGROS 

MARGARITA GALLARDO MUÑOZ, como consta del poder que se adjunta, 

Doctor JAIME VIÑAMAGUA CUENCA, en calidad de procurador del señor 

DIEGO GUILLERMO GALLARDO CABRERA, en calidad de herederos del 

señor GUILLERMO RAMIRO GALLARDO ESTRELLA en calidad de hijos, 

para lo que adjuntamos la partida defunción y las posesiones efectivas, les 

notificamos EL FALLECIMIENTO DEL CAUSANTE: quien fue GERENTE 

DE LA COMPAÑÍA ASESORIA EMPRESARIAL Y PROYECTOS 

ASEMPROY S.A., notificación que la realizamos para los fines 

legales correspondientes . 

Agradeciéndole por la favorable atención, le anticipo mi agradecimiento 

Atentamente.- 

Gaula pila Meir 
DRA. PAOLA ALEXANDRA GALLARDO MUÑOZ 

c.c. 1098 HHA- S 
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NOMBRE: PAOLA ALEXANDRA GALLARDO MUÑOZ 

NUMERO DE CEDULA 1710756592 

CORREO ELECTRONICO: paulina.xvr gmail.com 

TEELFONO 0982794885/ 2552-653/ 2529-428 

DIRECCION: AVENIDA 10 DE AGOSTO N 14-107, Y RIOFRIO 

ESQINA EDIFICO BENALCAZAR MIL, PLANTA BAJA LOCAL 10



  

   
   

COURT DE LA 
JUDICATURA 29 

Factura: 002-002-000033450 / 201617010: 0281 

PROTOCOLIZACIÓN 20161701037P02812 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11 DE MAYO DE! 2016, (16:08) 

OTORGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO i 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

o 

NOTARIO DÉT'MO 
  

  

  

    

A PETICIÓN DE: TT 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

O ALVARADO MANON — [bo sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1708111966 
GALLARDO MUÑOZ PAOLA : DO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1709874125         
      Nombre del causante: GUILLERMO RAMIRO GALLARDO ESTRELLA 

Observaciones: MEC DJ 2.C. 
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NOTARIO(A) exe    
NOT;



Neaesia Teigtima Lama 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE BIENES 

CAUSANTE: GUILLERMO RAMIRO GALLARDO ESTRELLA 

OTORGA: NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

A FAVOR DE 

MANON STELLA NARANJO ALVARADO Y 

PAOLA ALEXANDRA GALLARDO MUÑOZ 

DI 2 COPIAS MEC 

ESCRITURA NUMERO 2016-17-01-37-P 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy ONCE DE MAYO DEL DOS MIL DIECISEIS, - 

ante mi Doctora PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA, 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO; y, en atención a la 

petición presentada por la señora MANON STELLA NARANJO ALVARADO, 

viuda y señorita PAOLA ALEXANDRA GALLARDO MUÑOZ, soltera, por 

sus propios derechos, en calidad de cónyuge sobreviviente e hija del causante 

señor GUILLERMO RAMIRO GALLARDO ESTRELLA, lo cual justifican con 

las partidas de matrimonio, nacimiento y defunción que se adjuntan. "EN 

EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDA Y 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL NUMERAL DOCE, DEL 

ARTICULO DIECIOCHO] DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR 

LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, PROMULGADA EN EL. 

REGISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE 

NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO y ARTICULOS SEISCIENTOS SETENTA 

Y CUATRO, SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS Y SIGUIENTES DEL 

CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, procedo a receptar la declaración 

juramentada de las comparecientes MAÑON STELLA | NARANJO 

ALVARADO y PAOLA ALEXANDRA GALLARDO MUÑOZ, viuda y 

/



  

  

GUEYA 
pus "a, 

Se a       
cédulas de ciudadanía que en copias debidamente legalizadas adjuntamos COMO NOTAR 

FP 

Culo - Exp LO 
10 Ráe: 

habilitantes, y al efecto instruidos por mí, la Notaria, en el objeto y resultado de . 

este instrumento y advertidos que fueron sobre la responsabilidad que tienen de 

decir la verdad con claridad y exactitud, la gravedad del juramento y las penas de 

perjurio, en forma libre y voluntaria, DECLARAN: a) Que el señor 

GUILLERMO RAMIRO GALLARDO ESTRELLA falleció el uno de marzo del 

dos mil dieciséis, en la parroquia Cumbayá, cantón Quito, provincia de 

Pichincha; b) Que el causante, falleció sin haber otorgado ningún tipo de 

testamento, es decir, en forma abintestato; y, c) Que MANON STELLA 

NARANJO ALVARADO, PAOLA ALEXANDRA Y MILAGROS 

MARGARITA GALLARDO MUÑOZ, son cónyuge sobreviviente e hijas y 

legítimas herederas en su orden, del causante señor GUILLERMO RAMIRO 

GALLARDO ESTRELLA, d) Que lo afirmado se ratifican con las partidas de 

matrimonio, nacimiento y defunción que se incorporan a esta acta; POR LO 

QUE CUMPLIDOS LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMA 

LEGAL ANTES CITADA/ QUEDA CONCEDIDA LA POSESION 
  

EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS' BIENES, del catisañté” 

/ GUILLERMO RAMIRO GALLARDO ESTRELLA en favor de sus hijas 

/ PAOLA ALEXANDRA | GALLARDO . MUÑOZ y MILAGROS 

MARGARITA GALLARDO MUÑOZ, y a la señoryMANON STELLA 

NARANJO ALVARADO, como cónyuge sobreviviente con derecho a 

gananciales de la sociedad conyugal/ sin perjuicio del derecho de 

terceros, El ¿Señor Registrador de la Propiedad y señor Registrador 

Mercantil 4 respectivos; se servirán inscribir la presente POSESION 

EFECTIVA en los libros correspondientes. Para la celebración de la



  

   
   

  

liaría Teigáima (Fgtma 

presente diligencia se observaron todos los preceptos legales y requisitos 

establecidos en la Ley Notarial; y, leída que le fue por mí la Notaria a las 

comparecientes, aquellas se ratifican en todo su contenido y firman conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaria. De todo lo 

cual doy fe. 

  

MANON STELLA NARANJO ALVARADO 

c.. VOB WNMALb6 

CV. DIB-ONAN 

Pra barrido Mud 
PAOLA ALEXANDRA GALLARDO MUÑOZ 

ea. 1$07874/2- 8 

CV. 012- DOS 

  

    



  

  

  

     SEÑOR NOTARIO: 

      Ca 
Nosotros: MANON — STELLA NARANJO  ALV, ADO Y  PAOLAY 

ALEXANDRA GALLARDO MUÑOZ, ecuatorianas “viuda Y soltera? 

respectivamente, por sus nuestros /propios derehasa ho. 

domiciliadas en la ciudad de Quito, Cantón QUÍtOEn 0 o 
Provincia de Pichincha, ante usted muy comedidamente 

comparecemos y solicitamos: 

      

    

De la partida de defunción adjunta, vendrá a su 

conocimiento que mi difunto cónyuge y padre de la 

segunda compareciente, señor GUILLERMO RAMIRO GALLARDO 

ESTRELLA, falleció en la ciudad de Quito, el primero de 

marzo del 2016, tal como justificamos con el Certificado - 

—de defunción “adjunto; --- asu fallecimiento dejó como 
únicas - y universales herederas a sus hijas señoritas: 
PAOLA ALEXANDRA Y MILAGROS MARGARITA GALLARDO MUÑOZ “y 

como cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales la 

señora MANON STELLA NARANJO ALVARADO. — 

Al fallecimiento abintestato del causante ya nombrado, 
dejó bienes muebles e inmuebles ubicados en la ciudad de 

Quito, Cantón Quito, Provincia de Pichincha. 

Con tales antecedentes y por cuanto es nuestro deseo el 

de obtener Posesión Efectiva Proindiviso, de todos los 

derechos hereditarios fincados en cuentas bancarias, de 

la banca pública como privada, Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social; bienes sean muebles e inmuebles 

situados en el Cantón Quito, Provincia de Pichincha sin 

perjuicio del derecho de terceros, dejados por el 

causante señor GUILLERMO , RAMIRO GALLARDO ESTRELLA, 

venimos ante usted y fundamentados en lo que dispone el 

artículo 674, 676 y siguientes del Código de 

Procedimiento Civil y las disposiciones contenidas en el 

artículo siete de la ley Reformatoría de la Ley 

Notarial, en el numeral 12, agregado al artículo 18, 

publicada en el suplemento de Registro Oficial número 64 

del ocho de noviembre de 1996, solicitamos que se: sirva 

receptar nuestra declaración juramentada sobre nuestra 

calidad de herederos de.quien en vida se llamó GUILLERMO 

RAMIRO GALLARDO ESTRELLA. -— 

A fin de que se proceda con «suficiente fundamento 

jurídico y abonando la necesidad de alcanzar la Posesión 

Efectiva Proindiviso que se solicita, se adjunta la 

partida de defunción del causante señor GUILLERMO RAMIRO 
GALLARDO ESTRELLA y de nacimiento de sus hijas: PAOLA 
ALEXANDRA .Y MILAGROS MARGARITA GALLARDO MUÑOZ y la 

  

 



  

  

inscripción de matrimonio con la cónyuge sobreviviente 
MANON STELLA NARANJO ALVARADO. - 

Finalmente se servirá levantar el acta correspondiente, 

mediante la cual se conceda la  POSESION EFECTIVA 

PROINDIVISO a favor de su cónyuge sobreviviente señora 

MANON STELLA NARANJO ALVARADO y sus hijas señoritas: 

PAOLA ALEXANDRA Y MILAGROS MARGARITA GALLARDO MUÑOZ, 

sobre todos los derechos hereditarios fincados sobre 

cuentas bancarias de la Banca pública como privada; 

igualmente sobre los bienes muebles e inmuebles, 

dejados por el causante señor GUILLERMO RAMIRO GALLARDO 

ESTRELLA. 

Firmamos con nuestra Abogada Defensora. 

tad 
MANON STELLA NARANJO ALVARADO 
c.C. HOSURE 

rela Hallo M2. 
A _ ___ 

PAOLA ALEXANDRA GALLARD ROZ 

cc: ¡rererupo- sf 

/       

  

MAT. PROF 10914 C.A.P. 

 



  

  

* nacimiento * o Ñe jONESA ETRICO/COP, CERT. nbicEDACTIAR: Y 

    
    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
-Dirección General ge ? Registro: Civil, Identificación y Y Cédulación -       

CERTIFICADO: Que con número o de refistro de-¡ inscripción: D-060- -000478- 87 en ECUADOR, o 

provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia CENTRO. HISTORICO, y con fecha 2 DE MARZO", o pe 
Cs 

DE 2016, está inscrito el registro de defunción de: “ kia uor 

> NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: GUILLERMO RAMIRO GALLARDO ESTRELLA con 

cédula/pasaporte No. 1700142373, nacionalidad: ECUATORIANA, sexo: MASCULINO, estadó civil: 

- O edad: 68 años. o - . . . - 

—— AA 

-. MADRE DELJCA FALLECIDO/A 7 ESTRELLA ARMER vamEl 
A 

  

  

  

. SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: JAIME LEONARDO N MINGA Gl 

  

  

" CERTIFICADOS: 7 

  

COIMÁTRIMONIO * > Y ODE NOMBRE/POSESIÓN NOTARÍA 
+ GUNIÓN DEHEEHO- +=: -EUNCI: DATOS? “DEF EJDIACIÓN - 

DDEFUNCIÓN | z . 
DFART COMPUTARIZADA



pi $ es 
la Cad tro: CAL le Mica Y Cedua dh SN 

[ess 
Er CEntos AUTO. Aid RS 

  

      ——— E == 

A TA A 
Orig O SALLARDO-E TRERA LAB TÁ ARSOTDEL-A0SO GALA RÍA — A 

AAA S (OE TRE 

ZA SS QIAAARAÁ A 

A == A 

Ñ A 

  

  
  

. 
A 

A
 

A 
A 

AN
 

Y 4 

A 
A 

A 
DE - 

AS  



  

  

    CO NOTARIO DÉT'MO 
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a DEL ECUADOR - A 
entificación y Cedulación A A odiado 

— identligacion y Cedolacton 

  

   

   
   

    

PARTIDA DE NACIMIENTO Sr -— 

ai TT A : o A - 

CERTIFICO: ¡Que en el registro de nacimiéntos de: RRA E 
FORA PARRA RR RARA RA RRA RARA RAR Del “Canton QUITO 4 

- correspondiente a ' 1980, Tomo” Bl Pagina 309 , Acta 6225” ¿ consta, ! 

la inscripcion der GALLARDO MUÑOZ. PAOLA - ALEXANDRA - e     
  

nacido. en: -CHAUPICRUZ o Ñ La Canton: A 

Provincia de PICHÍNCHA* +9 *% 5 1708 MIL- 

¡TOS OCHENTA . FRARRAA ; E - 

      

   
  

22 LA Bi 
EPA, IDENTIÉICACI 

  

y 
A. . 

CERTIFICADOS: 
* Nacimiento * - 
<COMATRIMONIO * 

+ DIUNMÓN:DE HECHO 3 
DODEFUNCIÓN to. 
PART. COMPUTARIZADA 

  

10- 2576527



  

Ri EP PÚ BLICA DEL ECUA DOR, 

    

-CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos “dez”. AA RIÓ 
RE OA Del: Canton QUITO OOO 

Acta" 3244. ¿-cobsta : “Eorrespondieñte a “- 1991 "Tomo -: 5-F”. "Pagina -220 , 
la” inscripción: “de: _ GALLARDO - -MUÑOZ- -MILAGROS MARGARITA - 
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-DELEGADO/A al 

    

   

   

«CERTIFICADOS: 0 
“* nacimiento” + * 

* «MATRIMONIO. 
- BUNIÓNDE HECHO: 
DEFUNCIÓN , - 

2. . JOPART.COMPUTARIZADA 

, CN AS 
d CIÓN VOLUNTARIA de INFORMO 
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1709874125 
2 NÚMERO DE CERTIFICADO _ CEDULA 

GALLARDO MUÑOZ PAOLA ALEXANDRA 

; PICHINCHA Y 
: PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
j QUITO - MARISCAL SUCRE 

á CANTÓN PAREoOiA ZONA) 

3 Chez, 
j 1) PRESIDENTA/E DE La JUNÍ O: 
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con matrícula profesional signada con número diez =% 

L Colegio de Abogados de Pichincha, y en aplicación al! 

  

en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Trigésim: Séptima ad aátón 

Quito, a mi cargo, en diez (10) fojas útiles incluida A documentosí que 

anteceden, de todo lo cual doy fe, otorgando dos copias En Quitov'ATonce ide: MO 
«140 - Ezu dor 

mayo del año dos mil dieciséis.- 

   i Í F EN 

DRA. Fa EAUQUELA FONSECA. 
| 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEPTINXDELCANTÓNO TO 

  

  RAZÓN: De conformidad son | e a facu 5 e pmero cinco del Ar 18 da la Ley Noteval CERTÍFICO que e :] ente COMPUILSA es ¡Suat, 8 la COPIA. CERTIFICA “0nj do 53m y y 

JUL 2015 ES y 
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-Alrueida Montero 
TARIO DÉCIMO   

COPIA CERTIFICADA.- QUITO, A ONCE DE MAYO DEFDOS. _MIL-DIECISEIS+--DE 

TODO LO CUAL DOY FE.- 
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Con esta fecha queda inscrita la presente POSESION EFECTIVA en el: t 

— UA 
REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo, 147, repertorio(s) - 39292 COTA ID Dres Sun 

- 0 Em gr 

Viernes, 20/05/2016, 10:06:28 
A 

4 

EL REGISTRADOR DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 

- Z “so — - 

Causante. (5) pa Ml 

> Señor: GUILLERMO RAMIRO GALLARDO ESTRELLA.- = - 
. Beneficiario (s) . L - 
0 Sus hijas: PAOLA ALEXANDRA GALLÁRDO" MUÑOZ y MILAGROS MARGARITA GALLARDO 

”, MUÑOZ; y, la señora: MANON STELLA NARANJO. ALVARADO, en calidad de cónyuge sobreviviente con - 
o derecho a ganañciales di "d j a salvo, el derécho, de terceros.- Ls 

      
    

   | UD mn, 

R ¿ A 

| Ulloa N31-10 y Murgeón ¡ PBX:3988170 ¿ www.quito.gob.ec 
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   B8B. 26.00 
Ent icación y Cedulación 

o - — «REGISTRO ORIGINAL. 
a 

s "Numero de Registro: D-060-000478-87 

- En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia CENTRO HISTORICO, el día de hoy, 2 DE MARZO DE 

' 2016, el que suscribe, Delegado de Registro Cívil, extiende la presente acta de inscepeión de defunción de. 

Nambres y apellidos del fallecido: GUILLERMO RAMIRO GALLARDO ESTRELLA con cédula/pasaporte No 

1700132373, nacionalidad: ECUATORIANA, sexo: MASCULINO, estado cw. CASADO, edad 68 años 

' 
Lugar y techa del fallecimiento. ECUADOR, provincia de PICHINCHA canton QUITO parroqurs CUMBAYA 1 DÉ 

: MARZO DE 2015 | 
Causa de la muerte: NEUMONIA, Responsable que declara ta defunrión DR. LEONARDO PAZMIÑO MSP 133 FI NA. 

7 

. CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: NARANJO ALVARADO MANON STELLA 

PADRE DEL/LA FALLECIDO/A. GALLARDO PEDRO PABLO . 

MADRE DELLA FALLECIDO/A: ESTRELLA CARMEN AMELIA . 

SOLICITA la INSCRIPCIÓN. JAIME LEONARDO MINGA CUEVA, cedula/pasaperte Mo 1714459490, de nacsena dad 

ECUATORIANA 

OBSERVACIONES: * - 

OTRAS CAUSAS: FALLO MULTIORGANICO/ SNDROME DISTRES RESPIRTORIO? SEPSIS 

Quienes suscriben esté instrumento declaran y dejarí plena constancia de la preder tación de los documentos 

habilitantes para realizar la presente inscripción, y que los mismos son legítimos y Y, ténticos. Esta afirmación la 

realizan bajo prevenciones de incurrir en responsabilidad penal per faltar ads yet, según lo tipifica el articulo 
s 270 del Código Orgánico Integral Penal. - 

   

  

mu 

   olcitante 
DO MINGA CUEVA 

  

y - . 

Lugar y Fecha de Fallecimiento UM OPO! lO 

QUITO, 1 DE MARZO DE 2016 Ae. toda ner TA 

" CERTIFICADOS: COPA RIBUIZES. . 

* OInacimiEnto * z ONACIMIENTO - PB owcionts ADM 
[IMATRIMONIO OMATRIMONIO DOC. SOLICITUD: CUALQ. CLASE TI CAMBIO DE NOMBRE/POSESIÓN NOTAR] 

- CIUNIÓN DE HECHO: DDDEFUNCIÓN EJRAZÓN DENO INSCRIPCIÓN- -  - CIDATOS DE FILIACIÓN . . 

ODEFUNCIÓN . DIACTA DE REC DEUN HO, ODECLARACIÓN VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN : y 

CIPART. COMPUTARIZADA o. o. o. o o. cs 5 

RO 080 0 0 O CO o 

  

  

INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN + Ca 
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CERTAFN 
CO 

Que es fiel copa qe se confiere de Amuesdo 

alárt 9de la ¡oy de Seat 
Ego, 

de Datos Públicos, EN amara en de 

Art. 122 de la Ley de 00 Gil, tamblicación: 

y Godulación, que (CEOS! E Bera 

"ñóico EE] 5 

1 OCACAS 
NACICAAL 

y BECCION PROVINCIAL 

JERURA CALTOMAL 

JESURA DE AREA 
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. JODE LA 
JUDICATURA pa 

Factura: 001-002-000016476 20171701081000389 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20171701081000399 

OCTOGESIMO PRIMERO NOT; CANTON QUITO 

y 24 DE AGOSTO 2017, (14:51 

COPIA TESTIMONIO; SEPTIMA 

7 O CONTRATO: A 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

CÉDULA 0700840655 

TIPO INTERVINIENTE 

CABRERA LEOPOLDO POR SUS PROPIOS DERECHOS 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: — [23-01-2017 

  
        
  

+ [OTORGANTES 

| 

  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [OSCAR CABRERA 
N* IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO: 0700840855 

[OBSERVACIONES: J20171701081P00172 | 

  

  

   “e, JOSÉ IS . v Haras     
    :7869-DP17-2017-MP 
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Factura: 001-002-000011654 20171701081P00172 

PROTOCOLIZACIÓN 20171701081P00172 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23 DE ENERO DEL 2017, (18:00) 

OTORGA: NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  
  

      

A PETICIÓN DE: 

- DOCUMENTO DE No. 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE IDENTIDAD IDENTIFICACIÓN 

GALLARDO CABRERA DIEGO. [REPRESENTADO POR ANGEL RODRIGO WASHINGTON VELASCO 
GUILLERMO CRESPO CÉDULA 1716535040       
      
Nombre del causante: GUILLERMO RAMIRO GALLARDO ESTRELLA CC: 1 

Observaciones: 

  
    Lor RIO(A) JOSÉ ANTONIO CEDEÑO ARMAS 

mote CTOGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
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ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL 

CAUSANTE: GUILLERMO RAMIRO GALLARDO ESTRELLA 

OTORGADA POR: 

NOTARÍA OCTOGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS +4 2 CAL copia 12-04-2017 . 
1 ol» 1 

L.R. 

En el Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador; hoy VENTE 

Y TRES (23) de ENERO del dos mil diecisiete, ante mí, DOCTOR JOSÉ ANTONIO 

CEDEÑO ARMAS, NOTARIO OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, 

con acción de personal número ocho dos ocho cinco- DNTH-dos mil quince-JT, del 

Consejo de la Judicatura; comparece el Dr, ANGEL WASHINGTON RODRIGO 

VELASCO CRESPO, con C.C. 1701954289, ecuatoriano, de estado civil casado, en 

representacion del Sr. DIEGO GUILLERMO GALLARDO CABRERA, según consta 

del poder adjunto.- El compareciente se encuentra domiciliado en la siguiente 

dirección: Av. America N27-165 Edf Velasco, oficina 201 y 202, teléfono 6019042, 

correo electrónico rodrigo.velasco5Ohotmail.com , legalmente capaz, a quien de 

conocer doy fe al haberme presentado su cédula de ciudadanía y certificado de 

 



  

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL. DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DR. JosÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

votación, cuya copia certificada se adjunta; autorizándome la emisión del 

Certificado Electrónico de Datos de Identidad Ciudadana, el mismo que se adjunta 

como documento habilitante; consecuentemente, se da cumplimiento a la 

Resolución 78-2016 del Consejo de la Judicatura; advertido el compareciente por 

mí el Notario de los efectos y resultados de esta acta, así como examinado que 

fuera de que comparece a su otorgamiento sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción; le instruyo debidamente sobre las 

consecuencias y gravedad del juramento, así como sobre su responsabilidad 

penal en caso de perjurio y le advierto sobre la obligación que tiene de declarar 

la verdad, con exactitud y claridad.- El compareciente, interrogado que fue, con el 

juramento que tiene prestado, declara: 1.- De la partida de defunción que 

acompaño consta el fallecimiento del señor GUILLERMO RAMIRO GALLARDO 

ESTRELLA, quien fue ecuatoriano por nacimiento, de estado civil casado, cuyo 

deceso se produjo en esta ciudad de Quito, el primero de marzo de dos mil 

dieciséis.- De las partida de nacimiento que acompaño, se desprende que al 

fallecimiento del señor GUILLERMO RAMIRO GALLARDO ESTRELLA, quedó el Sr. 

DIEGO GUILLERMO GALLARDO CABRERA como uno de sus hijos y universal 

heredero, declaración que se hace en razón de que se conoce de la existencia de 

otros hijos que tienen derecho en la sucesión..- El fallecimiento del señor 

GUILLERMO RAMIRO GALLARDO ESTRELLA, se produjo sin que se haya 

otorgado testamento. IL- La declaración la formula porque sabe que lo que 

declara corresponde a la verdad.- Y, habiéndome presentado los siguientes 

documentos: UNO.- Petición formulada por el compareciente DR. WASHINGTON 

RODRIGO VELASCO CRESPO, y poder del referido Mandante.- DOS.- Partida de 

defunción.- TRES.- Partida de nacimiento.- Habiéndose seguido el trámite 

establecido en la Ley.- En uso de la facultad legal de la que me hallo investido, 

según lo dispuesto en el numeral Décimo Segundo del Artículo 18 de la Ley 

Notarial; y, considerando que se hallan plenamente probados los fundamentos de 
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NNOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL. DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DR. JosÉ A. CEDEÑO A. 

NoTARIO 

la petición, concedo la posesión efectiva pro-indiviso, de los bienes dejados 

por el causante señor GUILLERMO RAMIRO anar o a favor 

  

    

derecho de terceros que pudieren tener derecrs en AS on Y sin MZ Ki 
gananciales.- El Señor Registrador de la Propiedad y/o Me gntitde! eS Eantones 

COS 

respectivos se servirán inscribir la presente POSESIÓN EFECTIVA en los libros 

perjuicio de los derechos que le correspan a la cóiugo, 

  

correspondientes y que se encuentren a su cargo; para la celebración de la 

presente diligencia notarial, se han observado y cumplido todos y cada uno de los 

preceptos y requisitos legales que el caso así lo requiere y demanda, leída que 

fue esta Acta por mí el Notario íntegramente a la compareciente, aquella se afirma 

y se ratifica en todo su contenido, para constancia firma junto conmigo el Notario 

en unidad de acto, DE TODO LO CUAL DOY FE. 

o AU o 

DR. ANGEL WASHINGTON RODRIGO VELASCO CRÉSPO 

CEC. ¡Foo vu zas - y 
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Had | WAN —— 

0) Dr, José A, Cedeño A. 
NETOR|A aqTaRÉaImo MMERA Bi AHÍTO 
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DR. WASHINGTON RBORIGO VELASCO CRESPO 

ABOGADO 

Avda. América N227-163 y Selva Alegre Edifício Velasco Dñc. 201 - 202 

Tele: 6019042 Cel: 0986643838-09856/3580 

Mails: rodrigo.velascoShotmail.com / angel velascol7Cforoabogados.ec. 

QUITO - ECUADOR 

Señor Notario: 

Dignese en el protocolo de escrituras a su cargo insertar la presente de 

POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES dejados por GUILLERMO RAMIRO 

GALLARDO ESTRELLA, al tenor de lo que sigue: 

Comparece el Dr. ANGEL WASHINGTON RODRIGO VELASCO CRESPO, con C.C. 

1701954289, ecuatoriano, de estado civil casado, en representacion del Sr. DIEGO 

GUILLERMO GALLARDO CABRERA con C.C.1716535040 por poder otorgado ante el 

Notario Quincuagesimo Noveno, Dr. Eduardo Napoleon Villagomez Vargas el 8 de 

diciembre del 2016, hijo de quien en vida fuera el señor GUILLERMO RAMIRO 

GALLARDO ESTRELLA con C.C.1700142373 y comedidamente solicito que, al 

amparo de lo señalado en la cláusula SEGUNDA numeral UNO del, mencionado poder 

de Procuracion Judicial y en el numeral décimo segundo del artículo dieciocho de la 

Ley Notarial, en ejercicio de la fe pública de la que se halla investido, proceda a 

concedernos y sin perjuicio del derecho de terceros, la POSESIÓN EFECTIVA de todos 

los bienes dejados por el mencionado padre, señor GUILLERMO RAMIRO 

GALLARDO ESTRELLA. 

PRIMERO.- De la partida de defunción que acompaño consta el fallecimiento del 

señor GUILLERMO RAMIRO GALLARDO ESTRELLA. quien fue ecuatoriano por 

nacimiento, de estado civil casado, cuyo deceso se produjo en esta ciudad de Quito, 

el 1 de marzo de 2016. 

SEGUNDO.- De la partida de nacimiento que acompaño, se desprende que al fallecimiento 

del señor GUILLERMO RAMIRO GALLARDO ESTRELLA, quedó el Sr. DIEGO 

GUILLERMO GALLARDO CABRERA como uno de sus hijos y universal heredero, 

declaración que se hace en razón de que se conoce de la existencia de otros hijos que 

tienen derecho en la sucesión. 

 



  

  

TERCERO.- El fallecimiento del señor GUILLERMO RAMIRO GALLARDO ESTRELLA, 

gananciales. 

  

CUARTO.- Practicada que sea esta diligencia, comedidamente solict D, oder ¡NGfário se 

digne levantar la respectiva Acta Notarial en la que conste la Posesión Eiédliva de los 

bienes dejados por el causante señor GUILLERMO RAMIRO GALLARDO ESTRELLA 

a mi favor y se disponga su inscripción respectiva en los Registros de la Propiedad y 

Registros Mercantiles. 

Documentos adjuntos: 

1.- Partida de defuncion GUILLERMO RAMIRO GALLARDO ESTRELLA 

2.- Partida de macimiento DIEGO GUILLERMO GALLARDO CABRERA 

3.-Poder otorgado Por Diego Guillermo Gallardo Cabrera a favor de Angel 

Washington Rodrigo Velasco Crespo. 

Usted Señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo y las que sean 

necesarias para-laflena Va idez de este instrumento. 

Atentamente, 

1 refe 

DR. WASHINGTON RODRIGO VELASCO CRESPO 

Matricula 17-1975-18.- C.N.J., 

Dr. Rodrigo Velasco Crespo 

DIRECTOR GENERAL 

RVC Abogados Asociados 

Av. America N 27 165 y Selva Alegr 

Edif. Velasco Ofic. 201 - 202 
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ar__ REPÚBLICA DEL ECUADOR * lo ains : 
EM DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, e +1 VELASCO ANGEL 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN er LA e 

! cipua ot r 170195428-9  ERESPO MARIA 
Sa % CIUDADANÍA 

Lou , os 

APILLICOS Y NOMORES QuITO 
VELASCO CRESPO J_ 20150730 
ANGEL WASHINGTON RODRIGO , rra orar 

LUGAR DE NACUAEENTO 2023-07-29 
PICHINCHA 
QUITO 

  

   SXO M 

ESTADO CIVIL CASADO 

INMAAA ppeza RUEDA 

GONZALEZ SUAREZ : 
FECHA.DE NACIMIENTO 1947-03-26 - 

NACIONALIDAD ECUATORIANA Í - 

” - Ny AE $ e 
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/ _— —_—— - -- — 4 

REPÚBLICA DEL ECUAD: £ N 

CONSEJO NACIQUARELEC OPIO A ' 

CERTIFICADO DE VOTACION 

  

    

  

    

017 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB:204 

017 - 0191 1701954289 . LO. pr carol TE 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

VELASCO CRESPO ANGEL WASHINGTON Ss a 

Ñ RODRIGO . orrd2sr ej 
PIGHINCHA í , 
PROVINCIA pinpunscriPción 4 
QUITO no $ 

CANTÓN ROQUIA ZONA 

    

    

         

      

£) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

  

NOTARÍA OCTOGESIMARPRIMERA PE QUITO 
De acuerdo al ArtfDieciocho numera) Cinco de 

la Ley Notaria 
es igual a su 

  
    

  
  

TARO CCTOGÉSIVIO PRIMERO DE QUITO 

Nomelagh, |   

  

 



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
| aajíay REPÚBLICA DEL ECUADOR Y osinataza 

e Q, e 
ES és Mo 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE.JDENT 

     

     

a É 

7 0” 
Número único de identificación: 1701954289 “2 

Nombres del ciudadano: VELASCO CRESPO ANGEL WASHINGTON 

RODRIGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

    Fecha de nacimiento: 26 DE MARZO DE 1947 
  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RUEDA AURORA ELENA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE MAYO DE 1984 

Nombres del padre: VELASCO ANGEL 

Nombres de la madre: CRESPO MARIA 

Fecha de expedición: 30 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 23 DE ENERO DE 2017 

Emisor: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

3 5 N” de certificado: 175-004-95541 

1 
175-004-95541 

Confirme la información en hitps://sis registrocivil.gob.ec/certificados, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses 6 3 validaciones desde su fecha de 

emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, solicite un nuevo certificado, 

      

    

    

  

            

  

        

  

          | | Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
 



  

  

  

Notaria Quincuagésima Novena 
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Quito, Distrito Metropolitano . | 
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Factura: 001-002-000025542 20161701059P05888 '* . * ! 
Le : 

NOTARIO(A) EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ VARGAS» o É | 
E - IS 

, NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO o DN . 

EXTRACTO : 

1 

[Escritura N< 20161701059P05888 s ] 

ACTO O CONTRATO: 
PROCURACION JUDICIAL PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —]6 DE DICIEMBRE DEL 2016, (10 33) 

OTORGANTES 
mn 

- o - OTORGADO POR - + 
5 - o -TiDO interviníi *] Documento de . No. a Persona que le 

Persona -Nombres/Razón socia! Tipo intervininete .]_ Identidad Ídentificación Nacionalidad Calidad representa 

. GALLARDO CABRERA DIEGO |POR SUS PROPIOS ECUATORIA sal ULERMO DERECHOS CÉDULA tries35040 | ua MANDANTE 

= A ALFAVOR DE 
do A . Documento de - No, . -] Persona que 

Persona Nombres/Razón soclal 7 o Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa | 

VELASCO CRESPO ANGEL POR SUS PRÓPIOS . ECUATORIA [MANDATARIO ¡ 
Natural RODRIGO WASHINGTON DERECHOS CÉDULA 1701954209 [ma EN) 

UBICACIÓN 
Provincia mo. Ganton * Parroquia - 

PIGHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETOJOBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O a contrato: —————.  |INDETERMINADA o o - . de] 

R La xX 

AAA A A AÑ V +. a Ao 

1   

  

== + = 
4 nt AS 
NOTARIO(A) EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ VARGAS 

A . 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO _ - 
= 

Av. 18 de Septiembre Eg-76 y Av. Río Amazonas » Edif. Alamo Piso 5 Ofic. 504 - 505 

Telf: 2503 607 / 2503 608 / 2503 610 » E-mail notaria.590yahoo.es 

 



  

Notaría Quincuagésima Novena 
Quito, Distrito Metropolitano 

  

   M
c
 

OTORGA: 

SR. DIEGO GUILLERMO GALLARDO CABRERA ” 
+ 

   
2 SS 
POSE p. CES 
Me 

  

   

, 

A FAVOR DE 

DR. ÁNGEL RODRIGO WASHINTON VELASCO CRESPO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI COPIAS 

RERRARARÍA RA RARA RARA A.O RERRRRARARARRARAR RARA AR ARARA 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

jueves ocho de diciembre del año dos mil diez y seis, ante mí 

DOCTOR EDUARDO VILLAGÓMEZ VARGAS, NOTARIO 

QUINCUAGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, comparece el 

---- -—señor-DIEGO-GUILLERMO GALLARDO CABRERA, por sus 

"propios derechos.- El  compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriano - italiano, mayor de edad, de estado civil soltero, 

domiciliado en Cetona - Italia de tránsito por esta ciudad de 

Quito; legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de 

conocerle doy fe, en virtud de que me presenta su documento de 

identidad; cuya copia certificada se agrega como documento 

habilitante, autorizándome de conformidad con el artículo 

Av. 18 de Septiembre E4-76 y Av. Río Amazonas » Edif. Alamo Piso 5 Ofic. 504 - 505 
Telf: 2503 607 / 2503 608 / 2503 610 « E-mail notaria_s9Oyahoo.es



  
  

  

setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad 

y Datos Civiles a la obtención de su información en el 

Registro Personal Único cuyo custodio es la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, a 

través del convenio suscrito con esta notaria bien, que se 

agrega como habilitante, bien instruido por mí el Notario, en el 

objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla procede 

libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que me 

entregan, la misma que copiada literalmente es como sigue: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro.de Escrituras Públicas a su... 

cargo, dígnese incorporar una de Poder Especial y de 

Procuración Judicial al tenor de las siguientes cláusulas. 

PRIMERA COMPARECIENTE.- A la celebración de la presente 

escritura de poder especial y de Procuración Judicial comparece 

el señor DIEGO GUILLERMO GALLARDO CABRERA, con 

Cédula de Ciudadanía Número uno siete uno sies cinco tres cinco 

cero cuatro guion cero (171653504-0) pasaporte Número A A cero 

ocho siete cuatro ocho cinco nueve (AA0874859), soltero, por sus 

propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano-ltaliano, mayor 

de edad, domiciliado temporalmente en esta ciudad de Quito, 

legalmente . capaz_ para__contratar _y Obligarse.- SEGUNDA: 

OBJETO: DEL PODER -ESPECIAL Y DE PROCURACIÓN 

JUDICIAL.- —El señor DIEGO GUILLERMO GALLARDO 

CABRERA confiere poder especial a favor de su tío el Señor 

OSCAR LEOPOLDO CABRERA CARRION y de Procuración 

Judicial, amplia y suficiente cual en derecho se requiere a favor 

del doctor ÁNGEL RODRIGO WASHINTON VELASCO 

CRESPO, con matricula profesional numero diecisiete guion mil 

  

   



  

  

Notaría Quincuagésima Novena 
Quito, Distrito Metropolitano 1 *R LA 

” 
A 

  

novecientos setenta y cinco guion dieciochó; dá foro “de 9 

Abogados - C.N.J., para que a nombre y que ee " 

poderdante realice lo siguiente: UNO.- Para que a ss Hombre 

representación presente la demanda o ejercite antenas Ñ 

* del cantón Quito la Posesión efectiva de los bienés, pm les e E 

SEÑOR GILLERMO RAMIRO GALLARDO ESTR ÉLA, "dos. - 

Presentar la demanda de Partición de los bienes dejados por mi 

difunto padre SILLERMO RAMIRO GALLARDO ESTRELLA, 

en_fin cuantos escritos fueren necesarios en defensa de mis 

intereses, asistiendo a la Audiencias correspondientes hasta la 

finalización del proceso y obtener la resolución respectiva > 

TRES.- Autorizo para que a mi nombre y representación 

comparecer ante el Registro Civil a solicitar cualesquier 

documento necesario para la posesión efectiva y/o el juicio de 

partición CUATRO.- Autorizo para que a mi nombre y 

representación comparecer extra o judicialmente a Juntas de 

Familia, reuniones preliminares o definitivas con los demás 

herederos y/o con la conyugue sobreviviente, pudiendo tomar 

las” decisiones” como si fueren” las "mías propias en cualquier 

documento relacionado con la Partición.- CINCO.- Para que 

inscriba la sentencia en el. Registro- - de la-.-Propiedad 

correspondiente.- SEIS.- Se enviste al procurador judicial de las 

más amplias facultades para que no sea la falta o insuficiencia de   poder lo que obstaculice el fiel cumplimiento de la presente 

procuración.- El mandante confiere a su procurador todas las 

facultades amplias y suficientes, comunes y especiales previstas 

en las leyes y en particular las tipificadas en el artículo cuarenta y 

Av. 18 de Septiembre Ea-76 y Av. Rio Amazonas » Edif. Alamo Piso 5 Ofic. 504 - 505 
Telf: 2503 607 / 2503 608 / 2503 610 » E-mail notaria_590yahoo.es 

 



  
  

  

cuatro del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano vigente, 

como transiglr, comprometer el pleito en árbitros, desistir del 

pelito, absolver posiciones y deferir al juramento.- La presente 

procuración podrá ser delegada a favor de cualquier otro 

profesional del derecho por .parte del mandatario DIEGO 

GUILLERMO GALLARDO CABRERA .- TERCERA: La cuantía 

de la presente es indeterminada.- Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo, que sean necesarias para 

la plena validez y eficacia de esta clase de contratos.- HASTA 

AQUÍ la minuta, firmada por el Doctor Ángel Rodrigo Washington 

Velasco Crespo con matricula diez y siete guion mil novecientos : 

setenta y cinco guion dieciocho (17-1975-18) del Foro de 

Abogados. El compareciente acepta en todas y cada una de sus 

partes, para la celebración de presente escritura se observaron 

los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y leída que 

le fue al compareciente por mí el Notario, se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto quedando incorporado en el 

protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 

a de qero 
¿ 

  

SR. DIEGO GUILLERMO GALLARDO CABRE a 

C.O. T2R1G6B3BGOAO ON, 

Bci Í / 
Ss PEZ 

AOSTOR EDUARDO VILLAÓMEZ VARGAS 
NOR 10 QUINCUAGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 
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    NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA 
De acuerdo con el numeral cinco del articulo 
dieciocho de la Ley Notarial DOY FE que la toto copia 
que antecede es fiel copia del doc 

Soo. DEBE 

  
    
   

  

     r. Eduardo Villagómez Vargas e 

NOTARIO QUINCUACÉSIMO NOVENO. "



  

A] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
rola Dirección General de Registro Civil, identiñ icación y Cedulación     

Dirección General de Registro Civil 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1716535040 

Nombres del ciudadano: GALLARDO CABRERA DIEGO GUILLERMO 

      

   
Nombres: del a pad: GALLARDO GULES depa 

e >   

   
     

nm formación ceitificada E 

r Emisor JORGEEANDR ¡VA PUERTAS - PICHINCHA. QUITO-NT 59 - PICHINCHA - QUITO     
Signature No ot Verified 

AN Dieltaly signed Ey 7 OSWALDO 

4 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion Date: 2016.12.08 1 

    

Reason Firma Elec 
Location Ecuados 
   

     — Documento firmado electrónica 

LS 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Notaría Quincuagésima Novena 
Jito. Distrito Metropolitano       

  

  

  

ca o - NOTARÍA QUINCUACÉSIMA NOVENA UT TNT 
De acuerdo con el numeral cinco del anti : acuse s e articulo o -- “eccchodela Ley NoteralDOYFE quela fotocopia TO TT que ¿ntecede et copia del documento 
“Dresentado ante mien... o. fojelsi tt a ay .. foje(s) útila 
     

tl cau O 

  

Se otorgó, ante mí y en fé de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA firmada y sellada de la escritura pública DEPODER . 

ESPECIAL DE PROCURACIÓN JUDICIAL OTORGA EL SR. 

DIEGO GUILLERMO GALLARDO CABRERA A FAVOR DEL 

DR. ÁNGEL RODRIGO WASHINTON VELASCO CRESPO, 
Dr. Eduarés 
Villayowez 

  
Quito, ocho de diciembre” del año dos” 

  

   
   

   

  

oa      
A Eduardo Viiagimer Vargas NE . 

Av. 18 de Septiempfe Ta 760 MIR CUA RESAE NO Ed Alamo Piso=s-OfÍC. 504 - 505 

Telf: 2803 607 / 2503 608 / 2503 610 » E-mail notaria 590yahoo.es : 
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—AIACTA DE REC DE UN HIJO FUNCIÓN .      
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. EDLZA, — IAEGCIÓN ENEDAL DE REGISTRO Gil mia BEPÚBLICA DEL ECUADOR — $ EN CAN Y TES L 
AA CER > ( servicio DEL EXTERIOR LA Ein DEL SERVIDOR... XA 

E] ADOPCIONES ESA AUTORZAD 
[ INSCRIPCIONES TARDÍAS 07 DÍÓ 206 

OTROS SERVICIOS 07 
[7 MULTA CONTRAVENTORES ae 
Ll] NATURALIZACIÓN AS EG: = 
[] SUBINSCRIPCIÓN DE ENTES 

USD. 5.00 

No 288072 

train



  

  

dd REPÚBLICA DEL ECUADOR  =%."6.00 q 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación inserta 

- s - 2 . . . . te, 

VA BT, 0, SA Q o 
US ES: 

           

  

REPÚBLICA DEL: ECUADOR - 
Direccióri Genera! de Registro Civil, luentificación y y Cedulación 

) INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN 

LA? REGISTRO ORIGINAL 

    

SEAN y Núrnero de Registro: 

. En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia CENTRO HISTORICO, pl día de hoy, 2 DE MARZO DE 

2015, elque susceihe, Delegado de Registro Civil, extiende la presente acta de inscripción de defunción de: —_ 

Nombres yadendos del fallecido: GUILLERMO RAMIRO CÁLLARDO ESTRELLA con cédota/pasaporte No. 
1700142373, nacionalidad: ECUATORIANA, sexo: MASCULINO, estádo civil: CASADO, edad, 68 años. 

  

      
   

! n ne - 
Lugar y Fecha del iillecamiento> ECUADOR, provincia" de PICRINCBA: canton QUITO, parroquia CUMBAYA. 1 DE 
MARZO.DE 2016. +, - 

Causa de la muerte; NEUMONÍA, (A, Responsable que aetlara da defantión: DR, LEONARDO PAZMIÑO MSP 133 F1 N1, 
y 

es CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: NARANJO ALVARADO MANON STELLA. . 
¿PADRE DELLA FALLECIDO/A: GALLARDO PEDRO PABLO, : 

MADRE DELLA BALLECIDO/A: ESTRELLA CARMÉN AMELIA . : _ S 

SOLICITA LA ONSCRIPCIÓN: JAIME LEONARDO MINGA CUEVA, cádula/pasaporte No.1714459390, de nacionalidad 
ECUATORIANA. 7 1 

x S z 

ORSERVACIONES;:” : - o 
OTRAS CAUSAS: FALLO MULTIORGANICO/ SNDROME DISTRES RESPÍRTORIO? SEPSIS: y Y, 

o + - 
- t 7 N 

  

N Quienes'suscñb, 2 esté instrumento dectaran y dejan plena constancia de la present: 
habilitantes pata: realizar Ja presente i inscripción, y que los mismos son legítimosg 

reallzañ Bajo: prevenciones de incurrir en responsabilidad penal por faltar a, la, verd 

270 del Código Orgánico 1 Integral Penal, r " 
ar: i ef 

  

    aserto ei 
ig Ú 

eación y Cedlutacion Y       

  

   

  

c of - - : AL to r i o, SESTURA De = 
: s VES ITUEA DE ARES Ea e 

a no, a 
Ñ e - Ñ 

o ) : Ñ : 

s o, ¿ Zo ” 
. EN - . ES Ñ 

e - Lugar y Fecha de Fallecimiento ” EA 
      - QUITO, 3 DEMARZO DE 2016 dsttadorír 7 ENE NAROEL HAVELDAUST COTO POS MAREO DE 2016 

     
- . CERTIFICADOS: . , . . COPIAINTEGRA: . .. CI .> . 

DINACIMIENTO OINACIMIENTO DIRESOLUCIONES ADM UICERT BIOMÉTRICO/COP. CERT. ÍNDICE DACTILAR 

OIMATRIMONIO * “TIMATRIMONIO "  ' IDDÓC. SOLICITUD CUALQ. CLASE CIÉAMBIO DE NOMBRE/POSESIÓN NOTARÍA 

“IJUNIÓN DE HECHO” * " “OIDEFUNCIÓN * . DIRAZÓN DE NO INSCRIPCIÓN * *  EIDATOSDEFILIACIÓN * TT 

CIDEFUNCIÓN . : . HT o DACTADEREC DEUNHIBO .  “TIDECLARACIÓN VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN . - 
OOPART COMPUTARIZADA... .- o a rnguscuer” 

       10 - 4736191 

LR 1 EN 8 EI VE LIE 

  



  
” 

SE OTORGÓ ANTE EL DOCTOR JOSE ANTONIO CEDEÑO, NOTARIO OCTOGÉSIMO 

PRIMERO, CON FECHA VEINTE Y TRES DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE, 
CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO, Y EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA SEPTIMA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

POSESION EFECTIVA DEL CAUSANTE SEÑOR GUILLERMO RAMIRO GALLARDO 
ESTRELLA, A FAVOR DE: DIEGO GUILLERMO GALLARDO CABRERA, FIRMADA Y 

SELLADA EN QUITO A VEINTE Y CUATRO DE AGOSTO DEL DOS MIL 
DIECISIETE.- 

  

   

SIMO PRIMERO D 
SUPLENTE QUITO - 

   



  

  

RAZON DE INSCRIPCION 

. N* Trámite: 471260 
.” 
— 

Fecha Ingreso: 24/08/2017   
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las 

atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los 
archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia, y dando contestación a la 

solicitud de razón de inscripción en los siguientes términos: 

RAZON: Con fecha 02 DE MAYO DE 20175e encuentra inscrita la primera copia de la 

presente escritura Número 1738 de SY Tomo 148. - 

Observaciones: + 

a) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ha conferido luego de revisado 

el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de 

la Propiedad del Distrito Metropolitano de! Quito, mediante acta de 1 de julio de 

2011. 

b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han 

proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. 

    
Responsable: RC 

Quito, a 24 DEAGÓSTO DEL 2017. 

DIRECTOR ARCHIVO o Ñ 

DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD “ 

. RESOLUCION DELEGACION RPDMQ-2014-028- DE ABRIL 17 DEL 2014 

' RESOLUCION RPDMO-DESPACHO- 2015- 83 DE4 DE DICIEMBRE DEL 2015 
; “AT 

Y 
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e
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l RECISTRO —m>- 
| DE LA PROPIEDAD 

A 
Ulloa N31-10 y Murgeón PBX:3988170 www.quito.gob.cc 
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Factura: 002-003-000013601 

NOTARIO(A) HUGO MARCELO DALGO PROAÑO 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA TERCERA DEL CANTON QUITO 

Escritura N*: 20171701953P00777 

y 

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social 

CABRERA CARRION OSCAR 
Natural lteoPoLDO 

Persona Nombres/Razón social 

VINAMAGUA CUENCA JAIME 
Natural ANIBAL 

UBICACION 

Provincia 

PICHINCHA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DELACTOO 
CONTRATO: 

A 
20171701053P00777 

  

EXTRACTO 

ACTO O CONTRATO: 

DELEGACIÓN PODER ESPECIAL PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 18 DE ABRIL DEL 2017, (16 19) 

Tipo intervininete 

REPRESENTANDO A 

Tipo interviniente 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

INDETERMINADA 

  

PP > Zn
 

OTORGADO POR 

No. 

Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que le representa 
n 

Documento de 
identidad 

CEDULA 0700840655 MANDANTE 
ECUATORIA DIEGO GUILLERMO 
NA GALLARDO CABRERA 

A FAVOR DE 

No. 

Identificació | Nacionalidad Calidad Fersona que representa 
n 

Documento de 

identidad 

ECUATORIA | MANDATARIO 
CEDULA 1716584733 NA (a) 

Cantón Parroquia 

CALDERON 

  “ NOTARIO(A) HUGO MARCÉLO DALGOPROAÑO 
$ - =__ 

OTARIA QUINCUAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura N*: [20171701032P00777 
  

ZA 
  

ACTO O CONTRATO: 
  

  
AZ es 

Le 

  
PROCURACION JUDICIAL PERSONA NATURAL 

] FECHA DE OTORGAMIENTO: / (182% ABRIL DEL 2017, (16:19) 
    

 



  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

IE 7 
LO 

¡LTORGANTES Nin, Y 
CA OTORGADO POR [ 

RA 8 fs No, - 
acc A recimazón social Tipo intervninete. | Poeumentode | identficaci [Nacionalidad Calidad Pana que le 
Y E 7 identida ón presenta 

SES MERZARDO CABRERA DIEGO | REPRESENTADO ECUATORIA | APODERADO(A) [OSCAR LEOPOLDO 
na bsidermO POR CEDULA 1716535040 |. GENERAL CABRERA CARRION 

' a? 
A FAVOR DE 

> tod No, 
Persona Nombres/Razon social Tipo interviniente osumento 26 | dentificaci | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

: identidad ón 

VIÑAMAGUA CUENCA JAIME” [POR SUS PROPIOS ECUATORÍA CN DERECHOS CÉDULA 1716584733 | MANDATARIO(A) 

UBICACION 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO CALDERON   

    
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  
CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO:       
INDETERMINADA   
    
  

   
NOTARÍA QUINCUAGESIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

AH - 

¡TARIO(A) HUGO MARCELO DALGO PROAÑO. “ TA 

 



  

  

HNotaria ES Or, Aigo Marcelo Dalgo Orvaño 
NOTARIO 

l ESCRITURA NÚMERO 
  

                      

  

2 2017 17 01 

3  ... PARIO 

- 4 DELEGACION PARCIAL DE PODER Y 

- 5  PROCURACION JUDICIAL 

6 OTORGADO POR 

7 OSCAR LEOPOLDO CABRERA CARRION 

8 MANDATARIO DE DIEGO GUILLERMO GALLARDO CABRERA 

9 A FAVOR DE 

10 DR. JAIME ANIBAL VIÑAMAGUA CUENCA 

ll. NGELCUANTÍA INDETERMINADA 

12 Y.M. 

13 Dí 2.Copias 

14 En la ciudad de Quito, capital de la República del 

15 Ecuador, día dieciocho de Abril del año dos mil 

16 diecisiete ante mí DOCTOR HUGO MARCELO  DALGO 

17 PROAÑO, NOTARIO QUINCUAGESIMO TERCERO DEL CANTON 

18 QUITO, comparece el señor OSCAR LEOPOLDO CABRERA 

19 CARRION (MANDATARIO DEL SR. DIEGO GUILLERMO 

20 GALLARDO CABRERA), conforme al poder que en copia 

21 certificada se anexa. El  compareciente es de 

22 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, 

23 mayor de edad, domiciliado en la Urbanización 

24  Pusuquí, calle Francisco Montaño , tercer pasaje N. 

25 0E3-418 de la Parroquia Pomasqui, Cantón Quito, 

26 Provincia Pichincha; correo electrónico 

27 jaimg.105fhotmail.com por sus propios y personales 

28 der bros civj    
    

mente capaz ante la ley para contratar 

Calderón - 4. 9 de Ar CMI Yo y Fntlo TCaran * Entro Comercial “Chiba “Bl Mza” Lacal lg JJ 

JA: LSL DR



  

y obligarse, a quien de conocer doy fe, en razón de 

haberme presentado su cédula de ciudadanía 

información que procedo a validar bajo su expreso 

  

4 consentimiento de conformidad con el artículo 

5 setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la 

6 Identidad y Datos Civiles, a la obtención de su 

7 ¡información en el Registro Personal Unico cuyo 

8 custodio es la Dirección General de Registro Civil 

9 Identificación y Cedulación, a través del convenio 

0 suscrito con esta Notaria, mismos que se agregan 

11. como habilitantes; previamente cumplidos con todos 

12 los requisitos legales del caso, con el fin de que 

13 se eleve a escritura pública me entrega la siguiente 

14 minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo 

15 ¿ntegramente.- SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

16 escrituras públicas a su cargo sírvase insertar e 

17 incorporar una en la que conste la siguiente 

139 Delegación parcial y Procuración Judicial: PRIMERA: 

19 dCOMPARECIENTE: Libre y voluntariamente comparece a 

20 suscribir la presente escritura pública de 

21 Delegación parcial y Procuración Judicial el Señor 

22 OSCAR LEOPOLDO CABRERA CARRION mayor de edad, de 

23 estado civil soltero, domiciliado en la 

24 Urbanización Pusuquí, Calle Francisco Montaño , 

25 tercer pasaje N. 0E3-418 de la Parroquia Pomasqui, 

26 Cantón Quito, Provincia Pichincha; correo 

27 electrónico Jjaime.105fhotmail.com y en calidad de 

el Señor DIEGO GUILLERMO GALLARDO 

! 

28 Ma: datario 

4 2 

177 
  



  

  

Notaria ES Or, Hgo Marcelo Dalgo Ovaño 
NOTARIO 

Il” CABRERA, como consta en el adjunto. SEGUNDO: 

2 ANTECEDENTES: Mediante poder General otor 
uu

) el Consulado del ecuador en Florencia el 

de 
escrituras públicas , Tomo I, pag. N. sb no 

  

el Señor DIEGO GUILLERMO GALLARDO CABRERA confirió 

poder general a favor del Sr. OSCAR LEOPOLDO 

CABRERA CARRION facultándole a que a nombre y 

, 

representación del Poderdante pueda ejercer varios 

actos y contratos relacionados con los bienes 

O
 

90 
0
 

3
 
0
s
t
m
 +
 

dejados sin testamento por quien en vida fue el Sr. 

11 GUILLERMO RAMIRO GALLARDO ESTRELLA (Padre del 

12 mandante) , asimismo sustituir la defensa del 

13 actual Patrocinador de la presente causa , es decir 

14 del Dr. Doctor ANGEL RODRIGO WASHINGTON VELASCO 

15 CRESPO teniendo por finalidad de que el nuevo 

16 Abogado Patrocinador DR. JAIME ANIBAL VIÑAMAGUA 

17 CUENCA continúe en la defensa extrajudicial y/o 

18 judicial de los intereses del mandante. TERCERA: 

19 OBJETO: con estos antecedentes el señor OSCAR 

20 LEOPOLDO CABRERA CARRION en la calidad que 

21 comparece (sustituyendo al anterior Abogado 

22 Patrocinador Dr. ANGEL RODRIGO WASHINGTON VELASCO 

23 CRESPO) delega parcialmente y confiere procuración 

24 judicial a favor del Doctor JAIME ANIBAL VIÑAMAGUA 

25 CUENCA con matrícula profesional numero diecisiete 

26 ¿guion dos mil siete guion doscientos sesenta y ocho 

     

27 del 7 de Abogados de Pichincha a fin de que 

28 pued) ealizAr, los siguientes actos a) Para que a 

     

    

3 

Calderón - Lo. D de Keri Le 2 309 Talle e gan o TP entro Comercial “lía El. Mayal” Local 1 y 5 
PY LINZ OS 
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nombre y representación del Sr. DIEGO GUILLERMO 

GALLARDO CABRERA comparezca judicial Y 

extrajudicialmente a las juntas de familia, 

reuniones preliminares o definitivas con los otros 

herederos y con la cónyuge sobreviviente , tome 

las decisiones para la suscripción del documento de 

partición, b) Inscriba la posesión efectiva de los 

bienes dejados por el difunto ya prenombrado en el 

Registro de la Propiedad y registro Mercantil de 

cualquier cantón del Ecuador  , Cc) realice actos o 

contratos conjuntamente con el Sr OSCAR LEOPOLDO 

CABRERA CARRION a fin de vender , comprar , ceder, 

enajenar, aceptar o repudiar herencias, derechos y 

acciones hereditarios así como cancelar y levantar 

todo gravamen como patrimonio familiar hipotecas y 

otros d) efectúe ante el Servicio de Rentas 

Internas todo trámite necesario para la 

legalización y/ declaración de la herencia dejada 

por el causante GUILLERMO RAMIRO GALLARDO ESTRELLA 

e) Realice todo tipo de escrituras, actos y/o 

contratos a fin de acreditar a nombre del SR. DIEGO 

GUILLERMO GALLARDO CABRERA las propiedades de 

dinero, inmuebles, muebles y demás enseres producto 

de la herencia yacente dejada por el difunto ya 

mencionado  , f) acudir y gestionar en toda 

dependencia pública y privada con el fin de 

legaliZar todogs los bienes y/o acciones dejados a 

el causante de nombres GUILLERMO 

4 

  
 



  

HNotaria ES * Oh. Aágo Marcelo Dato Obuaño 
NOTARIO 

   

   
   

1 RAMIRO GALLARDO ESTRELLA a favor del manseate SA ¿ 

DIEGO GUILLERMO GALLARDO CABRERA, g) A 

SED 
3 culminar todo proceso judicial tendientii 4: 

E 0% 

los derechos como legítimo hijo sobrevive Resisobre 
5 

los bienes dejados al fallecimiento del Sr. 

tw
 

GUILLERMO RAMIRO GALLARDO ESTRELLA .7 CUARTA.- El 

procurador judicial queda obligado de reportar 

periódicamente sobre el avance y prosecución de las 

acciones propuestas y encomendadas, así mismo se le 

O
 

0D 
6
0
0
 

3
 

0
 

s
u
 

confiere al apoderado todas las facultades de los 

11. Arts. Cuarenta y Uno y Cuarenta tres del Código 

12 Orgánico General de Procesos por lo que a falta de 

13 cláusula expresa, no será impedimento de ejercer a 

14 cabalidad esta procuración. QUINTA. - quedan 

15  revocados automáticamente todos los poderes O 

16 procuraciones judiciales celebradas anteriormente. 

17 Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

18 cláusulas de estilo para la perfecta validez de 

19 este instrumento público. - Hasta aquí la minuta, 

20 firmada por el Doctor Jaime Viñamagua C. 

21 profesional del derecho con matrícula número 

22 diecisiete guión dos mil siete guión doscientos 

23 sesenta y ocho del Foro de Abogados de Pichincha.- 

24 La misma que queda elevada a escritura pública con 

25 todo su valor legal; para la celebración de la 

26 presente escritura se observaron los preceptos 

27 legales»: del caso, y leída que les fue esta 

28 escribes de PS Delegación Parcial de Poder Y 

5 
     

   Calderón - Za. 9D de A esto A. Soy Cll Caran * Centro Camercial “lla “El Dagal” Lacal YY o 

TA. 2823 - 638



SA 
Enocuración Judicial al señor OSCAR  LEOPOLDO     

  

09 GEamrera CARRION por mi el Notario se ratifica 
NOTA 

3% Firman junto conmigo El Notario en unidad de acto 

4 de todo lo cual doy fe 

5 - 
, Y 

6 a 
- E 

” - 

7 OSCAR LEOPOLDO ION 

8 

9 

10 

  

12 NOTARIO QUINCUAGÉSIMO TERCERO DEL CANTÓN QUITO 

13 El No.. 
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'¿ADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   

  

Número único de identificación: 0700840655 

Nombres del ciudadano: CABRERA CARRION OSCAR LEOPOLDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

t 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/PASAJE/OCHOA LEON 

IMATRIZ/ 
  

  

Fecha de nacimiento: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1952 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ----—--— 

Fecha de Matrimonio: -----——---- 

Nombres del padre: CABRERA COBOS LEOPOLDO DE JESUS 

Nombres de la madre: CARRION AREVALO ROSA AMELIA 

Fecha de expedición: 6 DE JUNIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 18 DE ABRIL DE 2017 

Emisor: HUGO MARCELO DALGO PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 53 - PICHINCHA - QUITO 
A 

N* de certificado: 178-019-57148 

An 
173-019-57143 

Vigencia 1 mes o 1 validación desde la fecna de emisión Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado 

8    
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Dírge or General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente



  

  
37. FUNCIÓN JUDICIAL DEL ECUADOR 
E CONSEJO DE LA JUDICATURA 

   

    

      

  

FORO DE ABOGADOS 

DR. VIÑAMAGUA CUENCA JAIME ANÍBAL _ 
Matrícula N 17-2007-268 * 
Céduta No: 1716584733 ' 

Fecha de inscripción: 14/12/2010 

Matrícuta anterior: 11439 

Tipo de sangre: 

    

ADVERTENCIA 

Este documento es único, exclusivo de su titular y de uso * 
PERSONAL e INTRANSFERIBLE 

El Consejo de la Judicatura solicita a las Autoridades 
Públicas y Privadas, reconocer al titular de esta credencial 

los derechos que le confieren de acuerdo con la 
Constitución y las Leyes de la República 

At > 

Dr. Gustavo Dónoso Mana 
Setra sore iE, 

otano
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ALPUALICA DEL EA 
Consulado e ENE ce 

SN 
E qe , TOMO: 1PA £CINA > 2 PODERS 

NOTARÍA 
PODER GENERAL 

En la Ciudad de Florencia, a los veínte dias del mes de Marzo del año dos mil diecisiete, ante mí Flavio Franceschini, Cónsul en esta 
ciudad , comparece: DIEGO GUILLERMO CALLARDO CABRERA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la 
cédula de identidad N* 171653504-0 , de estado civil soltero, domiciliado en Cetona (SI) Italia en Via Camporsevoli, 56, lagalmente 
capáz a quien de conocer doy fe, libre y voluntariamente, en uso de sus legitimos derechos y en calidad de poderdante confiere 
PODER GENERAL, amplio y suficiente como en derecho se requiere, a favor de OSCAR LEOPOLDO CABRERA CARRION, mayor 
de edad, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de identidad N” 070084065-5, para que a su nombre y representación 
intervenga ante cualquier autoridad judicial, administrativa, pública, semipública o privada en el Ecuador, celebre contratos, realice 
entre otros, los siguientes actos, sin que la enumeración limite las atribuciones del apoderado: a).- Presentar la petición para el 
otorgamiento de la Posesión Efectiva Proindiviso, ante uno de los Notarios o Jueces de la ciudad de Quito; en caso de así requerirlo, 
presentar la demanda de partición de los bienes muebles e inmuebles, corporales e incorporales de la herencia causada por el señor 
GUILLERMO RAMIRO GALLARDO ESTRELLA, difunto padre del poderdante; b) Para que a su nombre y representación 
comparezca judicial y extrajudicialmente a las juntas de familia, reuniones preliminares o definitivas con los otros herederos y con la 
cónyuge sobreviviente, y tome las decisiones para la suscripción del documento de partición; c).-Administre todos los bienes muebles e 
inmuebles producto de la herencia dejada por su difunto padre; d).- Compre, venda, ceda, enajene, acepte derechos y acciones 
hereditarios, cancele y levante todo tipo de gravámenes: como patrimonio familiar, hipoteca y otros, d).- Suscriba contratos de 
arrendamiento, cobre cánones arrendaticios y extienda recibos de cancelación de los mismos o en su defecto cobre la parte 
proporcional que corresponda; e).- Reciba o de dinero en depósito, aceptándolo o constituyendo bajo cualquier título; f).- Cobre 
judicial o extrajudicialmente o perciba todos los créditos que le adeuden, reciba valores y del dinero que recaude, confiera recibos, 
otorgue cancelaciones y finiquitos, g).- Abra cuentas corrientes o de ahorros, en bancos, mutualistas o cooperativas de ahorro y crédito 
en el Ecuador y las administre, de igual manera está facultado para cerrarlas por disposición escrita del poderdante; h) De existir 
cuentas anteriores, producto de la herencia, deposite o retire, el dinero total o parcialmente o solicite el cierre de las mismas, reciba el 
dinero y suscriba todos los documentos para este efecto; ¡).- Efectúe ante el Servicio de Renta Internas todos los trámites que requiera el 
poderdante; j).- Suscriba las escrituras públicas y celebre toda clase de contratos a fin de recibir o transferir, dar en venta y perpetua 
enajenación, el dominio de los bienes inmuebles dejados en herencia por su difunto padre GUILLERMO RAMIRO GALLARDO 
ESTRELLA; j).- De en venta y perpetua enajenación bienes muebles, como vehículos o los derechos y acciones que tenga el poderdante 
en los que dejó su difunto padre, además ponga la prohibición de venta y recupere la tenencia de los bienes muebles e inmuebles fruto 
de la herencia, Para la ejecución de este Poder el mandatario está facultado para contratar los servicios profesionales de un Abogado en 
libre ejercicio de la profesión, para que represente al poderdante en todo trámite, ante las autoridades judiciales del Ecuador, 
quedando el abogado nombrado en calidad de Procurador Judicial, de conformidad con los dispuesto en las leyes correspondientes. El 
Poderdante confiere al Procurador Judicial contratado por el apoderado, todas las atribuciones de procuración constantes en el 
capítulo III (Procuración Judicial) del título TI del Libro 1 del Código Orgánico General de Procesos, inclusive se delega al apoderado 
la facultad de delegar total o parcialmente este poder a cualquier otra persona o a un abogado con fines de Procuración Judicial, a fm 
de cumplir con las disposiciones emanadas del poderdante conforme a la normativa vigente en el tiempo de su ejecución. 
El apoderado señor OSCAR LEOPOLDO CABRERA CARRIÓN, queda facultado de forma expresa para de forma individual o en 
conjunto con el Abogado o Procurador Judicial que contrate, a finiquitar, liquidar y terminar el contrato con el Dr. Angel Rodrigo 

Washiagton Velasco Crespo, para tal efecto en la nueva escritura pública de Procuración Judicial, hará constar el particular, 
dejando sin validez el Poder Especial y Procuración Judicial otorgada el ocho de diciembre de dos mil dieciséis, ante el Notario 
Quincuagécimo Noveno del Cantón Quito.- Hasta aqui la voluntad expresa del mandante. Para el otorgamiento de este Poder 
General se cumplieron con todos los requisitos legales y leído que fue por mi íntegramente al otorgante se ratifica en su conterudo y 
aprobando sus partes firma conmigo al pie de la presente en la ciudad y fecha antes mencionadas, de lo cual doy fe. 

Pi Diego TN Gallardo Cabrera, 

/ /: =D? BL. fl Cati      CONSUL AH DE ECU. ¡Ñ FLORENCÍa : e 

ss RAZOMm: Conititó a coota qua artacada 93 e ' 
AD Fl Md A dal! PA CERTIFICADA cal 

Certifico.-Que la presente copia es fiel y?] da or Le o Fl da e E E DoS de Fecturas Públicas Poderes 
Especiales) del CONSULADO DEL ECUADORENER ORERCTAS day seda Arba Hérciónada. — 
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Nétaria 5S Do. Liga Marecto Detgo Pisano 
NOTARIO 

RAZON .- SE OTORGO ANTE MI DR. MARCELO DALGO PROAÑO, 

NOTARIO PUBLICO QUINCUAGÉSIMO TERCERO DEL CANTÓN QUITO, 

EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE 

LA ESCRITURA DE DELEGACION PARCIAL DE PODER Y 

PROCURACION JUDICIAL OTORGADO POR OSCAR LEOPOLDO 

CABRERA CARRION MAN ARO Pr pIESO. GUILLERMO GALLARDO 

CABRERA A FAVOR: DEL DOCTOR IAE ANIBAL VIÑAMAGUA 
a 

CUENCA.- FIRMARAC SELLADA, EN QUITO A-£DIECIOCHO DE ABRIL 
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Factura: D01-002-000032819 

NOTARIO(A) GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACON 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  
  

Escritura N*: [20171701076P03474 

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

ACTO O CONTRATO: q! 
PODER GENERAL PERSONA NATURAL 1] 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [21 DE JUNIO DEL 2017, (9:38) 1 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

- 7 Documento de No. Persorfk que Je | Persona Nombres/Razón soclal Tipo intervininete identidad identiicación [Naslonalidad| Coildag verbena 

GALLARDO MUÑOZ MILAGROS [POR SUS PROPIOS - ECUATORIA [MANDAN Nara ARGARITA DERECHOS CÉDULA, 1riats0sz | Te | | 

A FAVOR DE f 
Sn ocí interini Documento de No. Lonas . Pirsona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad epresenta 

UBICACIÓN 
q 

Provincia Cantón Parroquia Í 

PICHINCHA QUITO ITCHIMBIA [ 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETOJOBSERVACIONES:     
  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:     

INDETERMINADA 
  

  

    
     NOTARIO(A) GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACON 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA D   
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" Notaría Septuagésima Sexta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Gonzato Román Chacón 

Notario 
   

   
    

..TÍO 

ESCRITURA NP. 

2017 | 17 [01 | 76 [| P 3474 

FACTURA: 32819 

  

                      

PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

MILAGROS MARGARITA GALLARDO MUÑOZ 

A FAVOR DE: 

PAOLA ALEXANDRA GALLARDO MUÑOZ 

CARMITA MARGOTH DEL ROCÍO GALLARDO ESTREL 

CUANTIA: INDETERMINADA 

J.E.L. 

Di 2 Copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

República del Ecuador, hoy veinte y Uno de junio del año dqs mil 

diecisiete, ante mí, DOCTOR GONZALO ROMAN CHA ON, 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTON Q 

comparece: por una parte la señorita MILAGROS MARGARITA 

GALLARDO MUÑOZ, soltera, por sus propios y personales 

derechos.- La compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en la calle Madrid E dieciséis - sesenta 

Edificio Casal Ávila, sector La Floresta de esta ciudad de Quito,



  

  

Notaría Septuagésima Sexta del Distrito Metropolitano de Quito 

Dr. Gonzafo Román Chacón 

Notario 

1 teletóno; dos dos dos dos uno nueve ocho, legalmente capaz, a 

2 quien de conocer doy fe, y autoriza se obtenga el CERTIFICADO 

3 |5ÚUNICO DEL REGISTRO CIVIL PARA SER AGREGADO, 

4 CONFORME EL ARTICULO SETENTA Y CINCO DE LA LOGIDC, y 

5 se agrega la papeleta de votación. Bien instruida por mí, el 

6 Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que a 

7  celebrarla procede libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta 
    

     
   
   
   
    

   

que me presenta, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro a su cargo, sírvase extender un PODER 

GENERAL, contenido al tenor de la siguiente cláusula: Yo, 

11 MILAGROS MARGARITA GALLARDO MUÑOZ, de estado civil 

12 iisoltera, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, estudiante, 

13 on cédula de ciudadanía número uno siete uno tres uno cinco 

14 eve cero cuatro guión dos (171315904-2), domiciliada en Quito, 

15  libíe y voluntariamente, por mis propios y personales derechos, 

16 otorgo el presente PODER GENERAL amplio y suficiente cual en 

17 Derecho se requiere a favor de mi hermana la señorita PAOLA 

18 ALEXANDRA GALLARDO MUÑOZ, mayor de edad, con cédula de 

19 ciudadana uno siete cero nueve ocho siete cuatro uno dos guión 

20 cinco (170987412-5) ylo la señora CARMITA MARGOTH DEL 

21 ROCÍO GALLARDO ESTRELLA con número de cédula uno siete 

22 Cero cuatro uno dos nueve tres cero guión uno (170412930-1), 

23 plenamente capaces, para que individual o conjuntamente actúen 

24 ento siguiente: A) Para que a mi nombre y representación reatice 

25 todo tipo de procesos administrativos, judiciales, extrajudiciales, 

26 societarios, mediación, en relación a todos los derechas y 

27 acciones que poseo en bienes inmuebles, muebles, vehículos, 

28 acciones, participaciones, derechos; que en mi calidad de
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Notaría Septuagésima Sexta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Gonzafo Román Chacón 

Notario IE 

   facultades en la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA 

Y SEGUROS, SERVICIO DE RENTAS INTERNAS, REGISTRO 

MERCANTIL, REGISTRO DE LA PROPIEDAD, MUNICIPIO DE 

QUITO, UNIDADES JUDICALES, JUECES, NOTARIOS, FISCALIA 

CENTROS DE MEDIACION, para lo cual podrá delegar total 
      
    

   
    

     

    

parcialmente este mandato en calidad de procuración judicial a 

Abogado en Libre ejercicio Profesional. B) Para que pueda realizár 

todo tipo de trámites en la SUPERINTENDENCIA 

COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS, en las respettivas 

Intendencias, Departamentos, dependencias, etcétera; y, 

todo tipo de información, en especial información financiera, 

contratos, de balances, revisiones, consultas, solicitudes|/realice 

denuncias, impugne acuerdos, apelaciones, 

señor GUILLERMO RAMIRO GALLARDO ESTRELLA en las 

Compañías denominadas: INCUBADORA DE EMPRESAS 

INCUBEM S.A. Y ASESORIA EMPRESARIAL Y PR ¡YECTOS 

ASEMPROY S.A. , en cuanto al manejo y administración en 

materia económica y societaria, y cumplimiento de la normaliva 

societaria, contable, tributaria, y podrá solicitar y realizar todo 

proceso en cuanto a la Administración, Balances, Contabilidad, 

Libros Contables y Libros Sociales, Actas, Acuerdos, Contratación, 

Fiscalización, Impuestos y Tributos etcétera, de acuerdo a lo



Notaría Septuagésima Sexta del Distrito Metropolítano de Quito 
Pr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

1 establecido en la Ley de Compañías en lo que respecta a las 

2  Compañías,Anónimas y en las leyes de la materia, a mi nombre y” 

3 representación con las más amplias facultades. C) Para que 

4 realice todo el proceso administrativo y societario y en especial 

5 se me reconozcan los derechos de accionista en calidad de 

heredera de mi padre GUILLERMO RAMIRO GALLARDO 

   
   
    
   
   

   
   
    
    

    

ESTRELLA, presente la documentación requerida para que se me 

haga contar como accionista, y concurran a todo tipo de juntas 

de accionistas sean generales: ordinarias, extraordinarias; y, 

universales, de las compañías INCUBADORA DE EMPRESAS 

INCUBEM S.A. Y ASESORIA EMPRESARIAL Y PROYECTOS 

10 

11 

12 SEMPROY S.AÁ., pueda nombrar apoderado o administrador 

13 mún, de las acciones conforme lo establezca la Ley de 

14 Coómpañías, podrá delegar este poder, me represente con voz y 

15 votáien todo asunto, en especial de fiscalización, de denuncia, 

16 solicitkd de documentos, de aprobación de balances, denuncia de 

17  irreguláfidades, impugnación de acuerdos, responsabilidad de 

18 administradores, separación de administrador, fiscalización, 

19  intervenció solicitar información financiera, solicitar peritajes 

20 para comprobación de documentos, petición de convocatorias a 

21 JUNTA GENERAL, como los de aumento de capital, reforma de 

22 estatutos: cambio de domicilio, de objeto social, etcétera, 

23 codificación de estatutos, trasformación, fusión, prórroga de 

24 plazo, disolución, liquidación y más que atañen a la vida de las 

25 sociedades o compañías, sin limitación alguna, firmar las 

26 correspondientes actas y suscribir cualquier documento público y 

27 societario que se requiera.- D) Para que pueda solicita 

28 información, certificados, actos y contratos en cualquier
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Notaría Septuagésima Sexta del Distrito Metropolitano de Quito 

Dr. Gonzalo Román Chacón : 

Notario    

  

    
institución Pública, Secretaria de Estado, Subsecrék 

o y 

Instituciones Privadas, Empresas, Consorcios, YE oriL E 

A o Te 

autorizada a recibir y entregar, presentar Nor 

e > 
documentos necesarios, en relación de adjuditatión o 

contratación o subcontratación, en nombre de las Compañías 

denominadas: INCUBADORA DE EMPRESAS INCUBEM S.A. Y 

ASESORIA EMPRESARIAL Y PROYECTOS ASEMPROY S.A., así    
   
   
   
   

      

como, llevar a cabo cualquier otra acción legitima relacionada c 

el cumplimiento de este poder, de manera tal que en nin 

momento podrá alegarse falta o insuficiencia de poder par 

desempeño de las gestiones que en representación.- E) Par 

en cualquier proceso o causa judicial pueda delegar faj un 

procurador judicial para que formule las diligencias preparftprias 

y de prueba para intervenir en la práctica de aquellas, intefvénir a 

mi nombre y a no en todos los actos procesales e ingtáncias 

judiciales, así como a interponer los recursos legales pertinentes; 

Intervenir en la prosecución de las causa hasta total 

culminación, para cuyo objeto está autorizado a presentar escritos 

e intervenir en diligencias procesales. En fin realizará a ombre 

en defensa de mis derechos e intereses y los de mi represientada, 

todo cuanto el régimen y la normativa procesal permita legalmente. 

F) Para que en el Registro Civil pueda solicitar todo tipo de 

documentos sean partidas de nacimiento, matrimonio, defunción, 

tarjeta Índice, datos de filiación, etc., realice inscripción, 

rectificaciones, marginaciones, realice cualquier trámite 

administrativo con las más amplias facultades. y realice todo 

proceso que se requiera sin restricción alguna.- G) Para que 

pueda realizar todo los trámites necesarios en cualquier Institución
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Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

1 pública o privada, Ministerios, Municipio, IESS, Registros, en 

2 referencia a los derechos que tenemos en calidad de herederos de 

3 nuestro padre, para lo cual queda investido de las más amplias 

4 facultades inclusive firmar documentos públicos además defienda 

5 nuestros derechos.- H) Para que pueda realizar todo tipo de 

6 trámites y firmar todo tipo de documentos y contratos , para la     
   

  

      
   
    
   
   

   

   

venta, adjudicación en partición, y/o cesión los vehículos de mi 

recordado padre señor GUILLERMO RAMIRO GALLARDO 

ESTRELLA, en especial de los vehículos: marca TOYOTA, PLACA 

10 |PCP NUEVE DOS SIETE SIETE, año DOS MIL DIECISÉIS (2016), 

11 LASE JEEP, MODELO NEW RAV4 AC 2.5 5P 4x2 TA, COLOR 

12 OJO, PAIS JAPON; y, DEL VEHICULO MAZDA, PLACA PCM 

13 ES TRES SEIS UNO, MODELO BT- CINCUENTA STD GAS FL 

14 DOS. SEIS CD 4X2 TM, CLASE CAMIONETA, TIPO DOBLE 

15 A, AÑO MODELO DOS MIL QUINCE (2015), COLOR VINO, 

16 PAI CUADOR, cuyas características se harán constar en el 

17 contrato YWe venta del vehículo, puedan realizar todo el proceso 

18 necesario en cualquier Institución, Notaría, Agencia 

19 A de Tránsito, Agencias Nacional de Tránsito, SRI, 

20 Registro ercantil, Senae, etcétera. Para que pueda matricular 

21 los vetículos Y realizar todo trámites con las más amplias 

22 facultades y reconocer firma y rúbrica.- 1) Para que realice a mí 

23 nombre y representación cualquier trámite que sea necesario en 

24 el Servicio de Rentas Internas (SRI), solicitar y obtener claves, 

25 actualizar claves, para que en el departamento correspondiente 

26 pueda realizar consultas, suscribir y firmar cualquier declaración 

27 de impuesto y sus respectivos anexos en especial el Impuesto a la 

28 Herencia, Donación, Legados, sus anexos, solicitar prescripción,
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declaraciones sustitutivas, de ser del caso 

pagos en cualquier Banco Cooperativa, 

copias certificadas. J) Para que en el Municipio del Cantón Quito 

pueda actualizar el catastro, el nombre de propietario, abrir ficha 

de copropietarios, realizar inspecciones, reclamos 

administrativos, legitimar comparecencia, dar de baja catastros, 

etcétera y todos los trámites que se requieren sin restricció, 

alguna. K) Para que pueda firmar escrituras Aclaratori 

Rectificatorias, Modificatorias, Ratificatorias, Resciliacio 

Levantamiento de Usufructo, Ampliatorias, Declaraci 

Juramentadas, Informaciones Sumarias, Actas,  Diligehéias, 

etcétera. Y celebre todo clase a actos o contratos con ardebilo a 

las leyes ecuatorianas. L) Para que a mi nom 

representación pueda cobrar , retirar y recibir todos los Jyalores 

nte mi 

padre señor: GUILLERMO RAMIRO GALLARDO ESTREULA, en 

que por ley nos correspondan en calidad de hija del cau 

especial en el Banco Internacional, y firme todo los doclimentos 

solicitados sin restricción alguna inclusive documentos públicos, 

bancarios, etcétera. Retirar dinero de cuentas, inversiones) pólizas 

y cerrar cuentas efectos de cumplir con este objetivo, fasí como 

actualizar los datos y ta libreta, y solicitar certificados, [Baldos, y 

realizar reclamos en defensa de mis derechos y cualquier otro 

trámite bancario con las más amplias facultades sin que nada 

obstaculice el cumplimiento de este mandato.- M) Para que a mi 

nombre y representación en calidad de hija de mi recordado 

Padre señor GUILLERMO RAMIRO GALLARDO ESTRELLA, pueda 

realizar todo los trámites que corresponda en toda Institución 
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Pública Privada, Compañía de Seguros, Reaseguros, Bancos, 

lESS, hasta que pueda cobrar todos los valores que nos 

correspondan y pueda firmar o suscribir cualquier documento, 

de descargo, recibo, etcétera que se requiera con las más 

amplias facultades. N) Para que me represente e intervenga en 

odos los asuntos judiciales que tengo o que me ocurra en lo 

ucesivo, en demanda y defensa de mis intereses, derechos y 

cciones y en mi calidad de heredera de mis padres los 

ausantes GUILLERMO RAMIRO GALLARDO ESTRELLA y 

RTHA CECILIA DEL ROCIO MUÑOZ TAPIA, proponiendo y 

okhtestando toda clase de diligencias Preparatorias, demandas 

y| tercerías y continuándolas por todas sus instancias e 

incidéncias e intervenga en juicios con procedimiento ordinario, 

contengioso administrativo, contencioso tributario, sumario, 

voluntariys, ejecutivo, monitorio, concursal, etcétera, y juicios 

penales y benales tributarios interponga recursos, defienda mis 

derechos e las Cortes Provinciales, Corte Nacional, Corte 

Constitucional; ante cualquier trámite ante las Unidades 

Judiciales, Ju ces, Tribunales, Civiles, penales, y 

Constitucionales, interponga apelación, recursos, casación y 

defienda mis derechos. Para que delegue en calidad de 

procuración judicial. Podrá mi mandataria o mi procurador ejercer 

todas mis garantías constitucionales y las Garantías 

Jurisdiccionales, podrá amparar mis derechos constitucionales 

de forma directa y eficaz mediante la acción de protección, acción 

de acceso a la información pública , acción de Hábeas Data, 

Acción por incumplimiento, Acción extraordinaria de protección. 

En fin ejerza cualquier acción judicial en cualquier materia en
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SAS 
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Vo JEL 
amplias facultades. Y pueda solicitar la partició ES ¡ape 

bienes hereditarios, realizando todos los pro 

establezca en el COGEP y delegue como procuración judicial. 

O) Para que adquiera para mi patrimonio toda clase de bienes 

muebles e inmuebles, en propiedad horizontal con sus respectiva 

alícuotas, derechos y acciones, participaciones, acep 

donaciones, herencias legados, solicite posesiones efectivas 

realice partición judicial o extrajudicial de bienes hereditario 

realice adjudicaciones y particiones, suscribiendo los contra 

escrituras respectivas, podrá firmar los formularios municipalgs, 

pagar los impuestos me correspondan y realizar todo el tfámite 

legal, notarial y el trámite del Registro de la propiedad. |Pódrá 

aceptar las adjudicaciones, donaciones, que hagan a mí] favor, 

realice acta transaccional y la partición extrajudicial| de los 

bienes hereditarios de mi padre señor GUILLERMO RA 

GALLARDO ESTRELLA, realice inventarios, apruebe avalúos 

acepte las adjudicaciones, realice adjudicaciones, y realic 

el proceso con las más amplias facultades, para qu 

reconocer firma y rubrica sobre cualquier acuerdo, acta, seleleve 

a escritura pública los acuerdos y firme escrituras públicas que 

correspondan incluso de partición y adjudicación. Y realice todo 

tipo de trámites municipales, notariales, firmando todo tipo de 

escrituras, actas, acuerdos, declaraciones  juramentadas, 

formularios Municipales, y todo tipo de trámites en el Registro 

de la Propiedad, Agencia Nacional de Tránsito, SRI, Agencia 
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Metropolitana de Tránsito, Registro Mercantil, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS. 

P) En fin, confiero a mis mandatarias todas las facultades 

comunes a los procuradores, y en especial las señaladas en el 

artículo cuarenta y uno y cuarenta y tres del CÓDIGO 

ORGÁNICO GENERAL DE PROCESOS que SON: 1.- 

SUSTITUIR LA PROCURACIÓN A FAVOR DE OTRO 

PROFESIONAL, ALLANARSE A LA DEMANDA, TRANSIGIR, 

DESISTIR DE LA ACCIÓN O DEL RECURSO, APROBAR 

ONVENIOS, ABSOLVER POSICIONES, DEFERIR AL 

RAMENTO DECISORIO RECIBIR VALORES O LA COSA 

SQBRE LA CUAL VERSE EL LITIGIO O TOMAR POSESIÓN DE 

principalmente en calidad de procuración judicial, para que    
   

   

defien mia, intereses judiciales y extrajudiciales, caso de ser 

LA . e 
necesarió, y, rávoque tales delegaciones o poderes. Usted señor 

Notario NN 

plena validez de esta clase de instrumentos.” HASTA AQUÍ LA 

agregar las demás cláusulas de estilo, para la 

MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que 

se incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal, y que, el compareciente acepta en todas y cada una de 

sus partes, minuta que está firmado por el Doctora Ximena 

Vallejo, con matrícula profesional diecisiete guión dos mil dos 

guión cuatrocientos setenta, afiliado al Foro de Abogados del 

Consejo Nacional de la Judicatura, para la celebración de la 

10
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presente escritura se observaron los prece 

previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue 

por mí el notario, en unidad de acto, se ratific 
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MILAGROS MARGARITA GALLARDO MUÑO: 

C.C.No.  17131530y4- 2 

      

DR. GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACÓN. 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL 
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